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1. Estadode Jacuestióny objetodei trabajo

La muertede FernandoVII y la tenueaperturapolítica iniciadapor Mar-
tínez de la Rosapropiciaronunaetapafebril de reformasen la Administra-
ción pública cuyo principal impulsor fue el ministro de FomentoJavier de
Burgos1. Como sabemosmuchasde esasreformas se desarrollaronen la
esferade la Administración territorial—la nuevadivisiónprovincial— y en
la esfera de la Administraciónde justicia, y han sido objeto de numerosos
trabajosy monografías.

Sin embargo,en 1974, ya ponía de manifiesto1. SánchezBella como el
afánreformistase extendióa la Administracióncentral,afectandoa orga-
nismostan tradicionalescomolos Consejosy extendiéndosea las Secreta-

2ríasde Despachoo los Ministerios
Aunque ambos aspectosde las reformas en la Administración central

marchanunidos,sin dejarde ladolas reformasde las SecretaríasdeDespa-
cho, objeto un buen númerode trabajosde administrativistase historiado-
res3,nos interesasobretodo resaltarla atenciónqueparalos iushistoriado-

Sobre a obra deestepolitico es de fundamentalconsultala obra, de tono ciertamentelaudatorio
deA. Mesa-MolesSegura,LaboradministrativadeJavierdeBurgos,Madrid, 1946.
21. SánchezBella, ‘La Reformade la AdministraciónCentral en 1834”, III SyniposiumdeHisto-

ma de la Administración, Madrid, 1974, pp. 659-688.
‘Agrandesrasgosduranteel períodode transición 1834-1837tuvieronlugar reajustesdeorgani-
zaciónen las Secretaríasdel Despachode Estado,de Fomentoo de lo Interior—desde1835 nue-
vamente denominadaSecretariadel Despachode la Gobernacióndel Reino—, y de Gracia y
Justicia.Sobrelos antecedentesde lasreformas,A. GarcíaMadaria,Estructura de la Adtnínistra-
clon Central, 1808-1831,Madrid, 1982. Sobreel procesodereformade los ministerios,especia-
leníenteel de Fomento,relacionadoestrechamentecon el trabajo que nos ocupa:J.T. Villarroya,
El sistemadel EstatutoReal, 1834-1836, Madrid, 1961; F. SuárezVerdeguer,La creacióndel
Ministerio del Interior en España.ANDE, nC 19(1948-1949),Pp. 15-56,especialmente,Pp. 21 y
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resha suscitadola reformade los Consejos,en un momentoenquesu utili-
dad era totalmentecuestionaday se propugnabala creaciónde unosorga-
nismosmás eficacesy acordesa las nuevasnecesidadespolíticas del mo-
mento.

Así, ademásde la creacióny efímeravida del Consejode Gobierno,ob-
jeto de estudiopor E.MontanosFerrín4,en 1834, fruto del sexto de los de-
cretosque el gobiernopreparéparala reforma de la AdministraciónCen-
tral, en el ámbito de los consejosafue creadocomo órganoconsultivo el
ConsejoRealde Españae Indias. El estudioinstitucional de esteConsejo
fue realizadoporE. Arvizu Garralagaen unaobra, queen buenamedidaha
supuestolabaseinstitucionaly bibliográficadesdela quese ha orientadoel

6

trabajoqueaquísepresenta
El profesorArvizu realizó un estudio del Consejoen su perspectivains-

titucional, analizandola creacióny caracteresdel mismo, su régimen inter-
no ~a travésde los Reglamentosde 9 de mayode 1834, y 28 dediciembre
del mismoaño—, su composicióny atribuciones,su financiacióny su fun-
cionamiento7,asícomosupronta extinción,fruto del restablecimientode la

Ss.; Garijo Ayestarán. El ministerio de la Gobernación. Materiales para un estudio de so ero/o-
clon hasta 1937, Madrid, 1977; A. Onaita, “La Administración de Fomento”, Las Ciencias, 24
(1959),pp. 873-886; El Ministerio de Fomento, 18.32-1931, Madrid, 1984. pp. 41-50.

“El Consejo de Gobierno (1833-1836), 1/amena/e al py~>f Alfonso Gatt/a Gallo, t, LI, vol. 1
Madrid, 1996. PP. 267-3 17. Este Consejo, cono pone de relieve la profesora Montanos se trataba
de un órgano estrictamente consultivo, no vinculante y s¡n precedentes en la Administración, ya
que debía ser eo~npatible con el resto de Los Consejos. Con él, en cumplin,iento de las disposicio-
oes testamentarías de Fernando VII, la Reina Gobernadora debía consultar “los negocios arduos y
señaladametite los que causen providencias generales y trascendentales al bien común de los
vasallos’, sin embargo, los incidentes de la Granja y la subsiguiente promulgación de a Constitu-
cion de 1812, tornaba incompatible con esta el Consejo de Gobierno, razón por la que éste fue
suprimido el ¡3 de agosto de 1836. Tambido sobre esta institución puede verse iR. Coronas: “El
Consejo de Gobierno de la Monarquía española (1833-1836)’. en De la Res Publica a los Estados
Modernos.,lournées Internationales d’Histoire doThai!, Bi bao. 1992, Pp. 343—364.

El primero de estos decretos suspendía el funcionamiento del Consejo de Estado durante la
mtnoría de Isabel II, pues sus atribuciones habían quedado, de hecho en manos del Consejo de
Gobierno. Otro segundo decreté el fin de los consejos tradicionales, suprimiendo el Consejo dc
Castilla, el de todias, y los de Cámara, creando en su lugar el Tribunal Supremo de España e
Indias: otros sustituyeron los Consejos de Hacienda y Guerra, por Tribunales Supremos de Ha-
cienda y Guerra y Mar. respectivamente; así mismo se reformó el Consejo de O,denes (VitI. 1.
Sánchez Bella, op. ch., ¡sp. 669-674).
6 F. Arvizu Garralaga, “El Consejo Real (le España e Indias (1834-1836)”, Actas del III Svntpo-
scuni de Historia de la Administración, Madrid, 1974, Pp-.387408.

El Consejo Real de España e Indias quedó estructurado coo un presidente. una secretaría general
y siete secciones (Estado, Gracia y Justicia, Marina, Hacienda. Fomento e Indias), con competeti-
cias que se correspondían con las de cada una de las secretarías del Despacho. El Consejo depen-
día orgánicamente del Secretario del Despacho de Estado, quien propotiía a la Reina Gobernadora
las personas idóneas para actuar como presidente y ecretario del Consejo. Sus funciones siempre
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Constitución de 1812, cras el motín de la Granja,ya queéstano preveíala
exístenciade otro Consejoqueno fueseel de Estado.

Con la obradel profesorArvizu se dabaa conocerla configuracióninsti-
tucionalde la Administraciónconsultivaen esteperíodode transiciónhacia
el Estadoliberal y de rupturacon las basessociales,económicasy políticas
del Antiguo Régimen.Sin embargo,creo queel futicionanjientointernode
las institucionesy la aplicaciónefectivadel ordenamientojurídico de esta
épocaes fundamentalparaelconocimientoy comprensiónde la misma, por
ello sehacíanecesariorastrearen la actividadinternadel Consejo.

La oportunidadde avanzaren estesentidome la dio el hallazgocasualde
dos legajosreferidosa las actasy borradoresde la actuaciónde la “Sección
de lo Interior” del Consejode Españae Indias que hallé en el Archivo de
Indias. El primero de dichoslegajos,se referíaa las actasde las reuniones
de la Seccióndelo Interior realizadasentreel 3 de eneroy el 29 de diciem-
bre del año 18358, mientrasqueel segundoconteníalos borradoresde las
reunionesreferidasa dicha secciónde 1835 y actasde las sesionesentre
eneroy septiembrede 1 836~, concretamentehastael 26 de septiembrede
1836, dos díasantesdeque el Consejofueraabolido’0 por el Rfl. de 28 de
septiembrede 1 836.Estasactas,queno se mencionanparanadaenlas con-
sideracionesque F. Arvizu realiza acercade la documentaciónhalladaen
Simancas—lo que nos hacesuponerque hastala fechano se conocían—,
nos ha permitidoseguirpasoapasoel funcionamientode la Secciónde lo
Interior del Consejo,y ver las relacionesconel restode las Secciones—en
los borradoresse da cumplidacuentade los asuntosquedebenremitirse a
dichas secciones—asícomo la laborde coordinaciónqueefectuabael Pre-
sidentey el Secretariodel Consejo.

El examendela documentaciónse ha completadocon la consultade la
documentacióndepositadaen Simancas,referidaa la Secciónde lo Interior
del Consejo,legajos24, 25 y 26, dc los que dio cuentael profesorArvizu.
En ellos, efectivamente,se contienenasuntos y órdenesgeneralesde la

fueron consultivas; como pone de relieve el profesor Arvizu, en los arts. II del reglamento de 9-
V-1834 y 78 del de 20-XII-1834 se le priva de moda potestad jurisdiccional, pues en caso de que se
planteara un asunto contencioso el Consejo debía inhibirse pues sólo podía conocer de asuntos
gubernativos. De los reglamentos se infiere claramente que el carácter de sus dictámenes era
puramente consultivo y rio vinculante (Vid. F. Arvizu, op. <-it., p. 387). Así mismo Arvizu señala
que “El Consejo Real de España e Indias, creado en 1834, parece seguir más bien el modelo de
Consejo de Estado constitucional español (1812->8>4 y 1820-1823), que el absolutista o francés,
del que no ha tomado ciertamente el carácter fiscalizador de los actos administrativos. (Ibid,. p.
389).

Archivo General de Indias, Indifrrente General, 581.
Archivo General de Indias, Ult,-amar,803.
Vid. F. Arvizo, op. <-it. p. 406,
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sección,pero, sin embargo,esprecisomatizarquelo recogidoen los volu-
minosos legajos24 y 25 son 171 expedientes,ordenadospor provincia de
procedencia,evacuadospor la Secciónsobrelos másvariopintosasuntosa
lo largo del año 1835,mientrasqueel legajo 26, recogeejemplaresimpre-
sosde realesórdenes,instrucciones,reglamentoso circularesde los distin-
tos ministerios,que se comunicarona la Secciónde lo Interior, y que en
algunos casosnos ha permitido rastrearcorno se recibieronen el ambito
ministerial los dictámenesdela sección.

2. La configuracióninstitucionalde la Seccióndc lo Interior del Conse-
jo deEspañae Indias

Como pusode relieve E. Arvizu la configuracióny régimen interno del
Consejose reguló por sendosreglamentosde 9 de mayoy 20 de diciembre
de 183411.

Fn primerode estosreglamentos,quecomoapuntaArvizo, conteníauna
normativamínima parapoderfuncionar y en él se contemplabala actuación
del Consejotanto en plenocomoen secctones.Los plenosteníanlugar los
juevespor la mañana,distribuyéndoselos asientospor secciones,y votando
primero el consejeromásmoderno,hastallegar al Presidentedel Consejo
queteníavoto de calidad;éstepodíareunir al plenoo a las seccionescuan-
do la gravedaddel asuntolo requiriera.Por último, seregulabala actuación
del Secretariodel Conse~o, quien debíaasistir al pleno, llevar el orden del
día y firmar los acuerdo02.

Respecto,a las secciones,el regla¡nentode mayo en s¡í artículo 1, orde-
nabasu reuniónlos lunes, miércolesy sábadosno festivos por la ínañana,
calendarioqueen el casode la secciónde lo Interior se cumplió escrupulo-
samentecomonos lo demuestranlas actasdelas 251 reunionesqueen estos
dos añosde funcionamientotuvieron lugar. El Secretariode la Secciónde
lo Interior, el Condede Torre Marín, asistióa todaslas reuniones,llevando
la orden del día y firmandolos acuerdos,que luego pasabanaL Presidente
del Consejo,quiena su vez los trasmitíaal Ministerio. El secretariode la
Sección,debíatambiénconfeccionarun índice de los asuntostratadosque
se pasaríaal Secretariodel Consejo;respectode estosíndices,que sin duda
se realizaron,no tenemosmás indicio de su existenciasu menciónen algu-
nos expedientest3del año1834.

Vid. E, Arvizu, op. ch, p. 387. n2.
12 Arts. 1-6, del Reglamento de 9 de mayo de 1834.

~Archivo General de Siniancas, Consejo Real de hspatia e Indias, cg. 24, expedientes n< 24, 28,
31, 47,48,49,55,57,58,60-63.
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Los asuntosde la Secciónpodíanestudiarse,bien en régimende plenoo
de ponencia14.Llegado el momentode la elaboracióndel dictamen,éste
redactabapor uno de los miembrosde la Sección,que había sido señalado
porel Decano,seregistrabaporel Secretariodc la Seccióny se remitíaala
Secretaríade Despachocorrespondiente.Comoen el restode las secciones,
si el negocioa tratar teíiía un caráctercontencioso,Interior, y por endeel
Consejo, debía inhibirse inmediatamente,pues sólo podía ocuparsede
asuntosgubernativos.Los dictámeneseran siemprerazonados,y se admi-
tían en todocasolos votosparticulares~.

Como señalóen su momentoel profesorArvizu, esterégimen de actua-
ción interna, tras las consultasde las “dudas” evacuadaspor algunassec-
cionesdel Consejo,se amplió y clarificó a travé.sdel reglamentode 20 de
diciembrede 1834,quecon98 artículossentólas basesdel funcionamiento
de la instituciónt6.Los reglamentosquedaroncompletadoscon una Instruc-
ción quedesarrollabacuestionesde matiz no recogidasen ellostm7.

La aplicacióndel nuevoreglamentode 20 dediciembrede 1834, no llevó
aparejadosmásquepequeñoscambiosencuantoa la composicióny atribu-
cionesdelas secciones.

La sextasección,la de Interior, hastael 13 d mayo de 1834, denominada
de Fomento,por el nombredel Ministerio del que dependía,se hallaba
compuestapor 5 miembros.El Decanode la secciónque juró el cargoal
instaurarseel Consejoen 1834, fue O. JoséM4 Moscosode Altamira, que
no vuelve a mencionarseen las actas1~,por lo queparecededucirsede las
actasque a 3 de enerode 1835, el decanoera DiegoMedranoy los conseje-
ros: JoséCanga Arguelles Joséde Heredia,JustoJoséBanqueri,Vicente
GoíizálezArnao, y el Secretario,Conde de Torre Marín’9; pocos meses
después,la composiciónhabíavariado,entrandocomoconsejeros.Manuel
JoséQuintana,en lugar de Joséde Heredia20,composiciónse mantuvo,

Art, 9, del Reglamento de 9 de mayo dc 1834.
~ Axis. 10-12, del Reglamento de 9 de mayo del 834

<F. Arvizo, cita este reglamento a través de una copia manuscrita que se conserva en Simancas.
ya que no se publicó ni en la Gaceta de Madrid, ni en la Colección de Decretos de Nieva (op. cii.,

395),
Vid. E, Arviza, op. cii,, pp. 396
E. Arvizo pone de relieve que los primeros Consejeros, como el Decano de Fomento, luego de

interior, no pagaban derechos por la expedición de los lujos, mientras que los consejeros sucesi-
vos deberían pagar a la Cancilleria la media annata y otros derechos (op. cii., p 399),
‘~ Acta de3-l—1835, Allí., Indiferenle General, 581,

Este consejero deja de aparecer en las actas a partir del 12-VI-1835. AOl., ltmdiferente Gene-
tal, 58!, (st)
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duranteel año 1836,hastasudisolución2t. De la nómina de los consejeros
de estosdos años,sededucequela movilidad fue mínima,y quela asisten-
cia a lasreunionesfue constantepor la prácticatotalidaddelos Consejeros.

Estosteníantratamientode Ilustrísima,y su título se expedíapor el Presi-
dente(El DuquedeBailen), dosconsejeros,uno de ellos el Decano,y por el
SecretarioGeneraldel Consejo; al pié del título se certificaba la toma de
posesión,quedebíacertificarsea la ConíaduríaGeneralde Distribución y

Montepío.En la ceremoniade investidurase debíajurar a laReinafidelidad
13enel cargo.

Los Consejerospodíanauseníarsecon permisodel Presidente,por un
plazomáximo de un mes;si bienen la Secciónde lo Interior vemosquelas
ausenciasfueron mínimasy se debieronsobretodo a indisposicionespasa-
jeras23; erapreceptivoque la falta de asistenciaal Pleno,por justa causa,
debíaavisarseporel PorteroMayor.

Eti cuantoa loshaberes,cadaconsejeroanualmenterecibía50.000reales,
el Secretariode la Secciónde Interior, recibía30.000reales,y contabacon
un personal subalterno, compuestopor ocho oficiales con haberes de
20.000a 10,000realesanuales.Parahacerfrentea estosgastosse cobraban
los derechosestablecidosen la Cancilleríapor la presentacióntramitación
de los expedientespor partede los particulares,quedandoel remanentea
disposiciónde S.N’L, quiendebíadecidir laprovisión de los fondossi falta-

24ren

3. El funcionamiento del Consejo:Pleno y Secciones

Estosaspectosquedaronperfectamenteregladosen el Reglamentode 20
de diciembrede 1834, y en la Instruccióncomplementariaquecontemplaba
con grandetalle,asuntoscomovotaciones,debatesy actas25.

En cuantoa las normasgeneralesde reunión,dejandode lado las referi-
das al protocolo26; sabemosque el plenodel Consejo de Españae Indias

Actas de 3-Il-l836. 23-IV-1836. i6-VIIi$36, 20-VIII-1836 y 26-IX-1836. AOl, Ultramar, 803
(st.).
22 Arta. II del Reglamento de 20-XII-l 834 y el art. 2 del Reglamento. Vid. F. Arvízu. op. cmi.. p.

400.
PS

- Así ocurrió con la del Secretario, Conde de Torre Marín. en la sesión de 8 <le julio de 1835,
cuyo lugar fue ocupado por cl oficial primero de la Secciómi. O. Manuel Trinidad Moreno (AOL.
Indiferente General, 581. sí).
24 Sobre los haberes y el presupuesto en general del Consejo, de las distintas secciones. del perso-
nal subalterno y archivo, vid. F. Arvinm, op. ¿it,. 401-402.
25 Vid. F. Arvizu, 0,0. <&. p. 402.

Ciertas formalidades debían guardaran cts el caso de que SM. quisiera asistir a las reuniones del

consejo; el Salón debía estar presidido por el retrato real. El Consejo de España e Indias tenía
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tenía como misión, en casode asuntosarduos,o cuandosu asesoramiento
se hubieresolicitadopor la Secretariadel Despachode Estado,revisar y
despachardichos asuntosa la vista del informerealizadopor la Seccióno
seccionesaquienen principio se hubiereencomendadoel asunto27;en estos
casoseraposiblepor el pleno, pedir informes a otros ámbitosde la Admi-
nistracióno autoridadesdel Reino.

El plenodebíareunirselos juevesparalos asuntosordinarios,y los lunes
y sábadosparaenterara los Consejerosde las realesórdenesy normasrecí-
bidas28,decidiendoel destinoquea éstasdebíadárseles.Desgraciadamente
la falta del manejode la documentaciónreferida a las reunionesdel pleno,
restringenla constataciónde cómoelplenoactuabaen la prácticaa las no-
ticias tangencialesque de esta nos dan algunasactasde la Secciónde lo

29

Interior
Segúnel Reglamentoy la Instrucción complementaria30,el pleno debía

reunirselosjuevesparaasuntosordinarios,y los lunesy sábadosparaente-
rar a los Consejerosde las RR.OO. y normasrecibidas,diciendoel destino
quedebíadárseles.El quorurn eradel 51% de los Consejerosresidentesen
la Cort¿t

Pareceque en el desarrollode las sesiones,cadaconsejerodebíainfor-
marsepidiendoel expediente.Debíadiscutirseel dictamen,y si la mayoría
no seatuvieraa éste,el Presidentedel Consejodebíamandarvotar. Todos
los Consejerosteníanuso de la palabra,quedebíaconcederel Presidente,
pero sin interrumpiral queprecedíaen el usode la misma.

La seccióno seccionesque hubierenpresentadoun dictamen, sobreel
asuntotratadoen elpleno, debíandefenderéste,contestandolas preguntas

preferencia honorífica en el besamanos, con la excepción del Consejo de Gobierno. En las solem-
nidades los consejeros iban uniformados (Vid. Reglamento 20-XII-1834, eit. por E. Arvizu, op.
cii,, p. 403).
~‘ Así se comprueba de la lectura del acta de 8-VII-1835 (Allí., todiferente General, 581, st),
donde uno de los asientos dice así ‘así mismo se comunica que en ultimo pleno se leyó el dicta-
men del Sr. Decano en cl expediente formado sobre la supresión del tribunal y Junta del Cumerc,o
de Granada; se acordó su aprobación y que se diga al Gobierno que deben suprimirse dichos
establecimientos, no sólo porque no hay en aquella capital comercio por mayor suficiente para
que ocurran negocios que hagan útil y aun posible la existencia de una Junta y Tribunal especial
de esa clase. sino porque faltan y no es fácil proporcionar los medios dc ocurrir a los gastos indis-
pensables de estas corporaciones; cuya medida debe adoptarse al menos por ahora, pues que
removidas las causas de decadencia de aquella capital y volviendo al estado de prosperidad de que
~ozóen otro tiempo, será ocasión de restablecer estas corporactones.

A.G.S. Consejo de España e Indias, leg. 26, carpetas, 2 y 3.
Acta de 23-lV-1836, AGI, Ultramar, 803 (s.l.)

~“ Vid. E. Arvizu, 0,0. cii.. p. 403.
•“ Acta de 18-VIII- 1836, AOl, Ultramar, 803 (st)
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formuladas32.Aunqueno tenemosconstanciade si elprocedimientofue así
en realidad,sepreveíaquela votacióndebíacomenzarcon el consejeromás
joven, siguiendopor ordende antigUedaddecreciente;cabíala existenciade
votosparticulares,y, en el casode queestosno existierany el dictamende
la secciónhubieresido desechado33,proveeríael pleno34.

Tantolos dictámenesde las seccionescomo el final correspondienteal
plenodebíanserrazonados,insertándoselos votos particularesa continua-
ción35.

El funcionamientode las seccionesera mucho más ágil, tanto por los
asuntosa tratar,cuantopor el procedimientode la tomade decisiones.Eran
presididaspor los decanos—en el casode la Secciónde lo Interior, por D.
Diegode Medrano,desdeel 30 de junio de 1835— o por el Presidentedel
Consejo,el Duquede Bailén, si ésteasistiese,de acuerdoa la gravedaddel
asuntoo asuntosa tratar36. El Presidentedel Consejo,podíareunir a unao
varias de las secciones,cunadolo desearainterrumpiendoincluso la reu-
niónqueen esemomentollevaraa cabola sección37

Muchasvecesa estassesionesdondese reuníanvarias secciones,pero

~‘Se leyó el parecer del Sr.D. Vicente González Arnao, consejero ponente del dictamen <le esta
seccion, en el antedicho Pleno, acerca de las exposiciones de las Diputaciones Proviticiales de la
Coruña, Orense, y Pontevedra. en solicitud de que se suspendan por ahora los efectos dc la Real
Orden de 30 de mayo último; acordada por la Seccion su aprobación, en el Cotisejo el Sr. Aman
defiende que la Seccion es de parecer que se repita al Gobernador civil de Pontevedra la Real
órden en que se le mando alzar inmediatamente la prohibicion de extraer el maiz, centeno. u otras
semillas. previniendole que si en efecto el precio á que se hallaíi dichos granos excede o llega
proporcionalmente al precio regulador que se señaló para el trigo en el expresado Real Decreto de
29 dc enero de 1834. permita la introditecion de las tnismas semillas aún procedentes de paises
extrangeros; son lo cual se satisfará también el cuidado que nianifiesra aquel Capitán General
temeroso de si faltarán o no estos surtidos para las tropas de su mando, y que cl Gobierno de
SM. podrá conocer si en las circunstancias momentaneas en que se hallan aquellas provincias por
la invasion de los facciosos, convendrá dirigir inmediatamente ó retardar algun tanto la comunica-
ción de la Real Orden que se propone” (Acta del 30-VII- 1836. AOl. Ultramar, 803, st).
~ “Se continuú la discusión -—por la Sección de Interior— del proyecto de ley sobre erección de
nuevos Ayuntamientos en la cual se recorrieron los artículos que faltaban, y sc acordó que el Sr,
D. Justo José Banqueri redactase las observaciones que se habían hecho para que disculidas ílue-
vamente se convenga cocí informe que hade darse al Consejo’ (Acta de 2 1-11-1835. AOl, Indife-
rente Gral, 581, st.)
~ Vid. arts. 17, 19, 70-79, del reglamento de 20 de diciembre de 1834, en F. Arvizu, o~t cmi.. p.
403.
~ Vid, la mención a un voto particular de Cangas Arguelles, en el Acta dc 18 de febrero de 1835
(AOl, Indiferente Gral. 581, s,f.)
~ Vid. R. D. de 24 de marzo de 1834, por el que se crea el Consejo, arts. 7 y 8.
~ “En este estado se recibió aviso del Sr. Presidente del Consejo para que la Seccion se reuniera
con la de Gracia y Justicia y después con la de guerra, á efecto de evacuar informes pendientes de
estas secetones, con cuyo motivo se levantó la sesión, á que esmuyo presente el infraescripto s-e-
cretario’ (Ada deIS de junio dc 1835, A.G. 1.. lnd,ferente Genemal, 581, s,f.).
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queno eranpleno, al no hacerlosu totalidad, le seguíanlas reunionesdela
propia seccióndeinterior, ya paratratartemashabituales.Así ocurrióen la
sesióndel II de febrerode 1835,en la quese reunieronlas seccionesde lo
Interior, Guerra,Gracia y Justicia y Hacienda,presididaspor el Duquede
Bailen, a fin dedictaminaracercade las nuevaspoblacionesquese habían
creadoen SierraMorenay Andalucía38.Acto seguidose añadeel actade La
reuniónde la secciónen la misma fechatratandotemascomo autorizaral
hospitalde Cerverala comprade carne,fuerade la ciudad,la resoluciónde
expedientesque versabansobrereclamacionesde particulares,la ponencia
del consejeroHanqueri,sobrela consultaevacuadapor el Gobernadorde
Tarragona,sobrela R.O. de 24 de agostode 1834 sobrela enajenaciónde
fincasdepropios,etc39.

Las fechasde reuniónde las secciones,unao varias,teníanlugar los lu-
nes,miércolesy sábados,si reuniéndosevariasseccionesno se llegabaa un
acuerdoentreellas~,se remitíael asuntoalplenoquedebíafijar la opinión

- . ‘Si
definítíva

~»Por el tema tratado, fomento de la población, la resolucióti del expediente interesaba a varias de
las secciones a las que se encomendó proponer un plan o “proyecto de arreglo de dichas pobla-
ciones tanto en la parte gubernativa y administrativa como en la eclesiástica civil y económica, el
cual haga desaparecer las monstruosas anomalías que se observaba al presente con no menos
perjuicio del Estado que de los mismos pobladores. y conserve solamente de su Ley especial de
fuero aquellas disposiciones que consienta el Orden actual de la Administración rí, en su virtud y
habiendose examinado todos los antecedentes reunidos por el gobierno. el expediente que pendía
en consulta del Supremo Consejo de Estad>, y la memoria presentada por la sección de lo Inte-
rior”, las secciones propusieron un proyecto de Decreto, donde las poblaciones de la Sierra More-
na, se gobernarían por las leyes generales locales, suprimiendo Ja Intendencia de Sierra Morena y
la superintendencia de Almuradiel. se agíegarían estas poblaciones a las respectivas piovincias. de
Jaén,Cordoba y Sevilla, creándose enellas ayuntan,ientos,conun régimen fiscal similar al gene-
ral. Tras la redacción del Proyecto, se añadió la coletilla ‘El Consejo es de parecerque para la
acertada ejecución de lo que se propone y de todo lo demás necesario para verificar esta especie
de regeneración de aquellas poblaciones, ó sea su traslacion o paso desde el sistema privilegiario y
foral en que han estado á su emancipación e incorporación con el resto de la monarquía será tnuy
conveniente ó mas bien indispensable el que pase al terreno mismo de que se trata un comisionado
regio especial con las facultades más amplias para proceder en todo según lo decretado y las
instrucciones que además se le dieren para el gobierno (Acta de 11 de febrero de 1835, AOl,
Itidiferetite General, 581, s.f.). Tras unos meses en que las poblaciones afectadas debieron exponer
sus alegaciones, parece que eí criterio del Consejo, con la excepción del envío de ese comisionado
que se proponía, se plasmo en un RD. sobre las nuevas poblaciones de Sierra Morena de 24 de
abril de 1835 (“Gaceta de Madrid” de 25 de abril siguiente).

> Ibid.
4’> Acta de30 de junio de 1835, A.G. 1., lndmferente Genemal, 58!, s.f.
4’ Así ocurrió en la reuniónde tas secciones de [o Interior y Haciendareunidas, bajo la Presiden-
cia del Duquede Bailénparadilucidar el expediente y evacuar el informe pertinente sobre libertad
de tráfico de cereales; habiéndose presentado 4 dictámenes por la sección de lo Interior, con votos
particulares, que contradecían el dictamen evacuado por la Sección de Hacienda, eí presidente
trasladó la resolución y elaboración del informe al siguiente pleno, donde se recomendó la libertad
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Respectodelas secretaríasde las secciones,poconos dice el Reglamento
de 20 de diciembrede 1834,y tampocolas actas,lógicamente,nos ofrecen
muchainformaciónsobreestepunto. Si bien las secretaríaspararealizarlos
expedientes,tramítarlos,evacuarlos informes, etcdebían trabajarlos días
no feriadosa las horasqueseñalarenlos secretariosde las respectivasSec-
ciones42,en el casode la de Interior, los oficiales debíanquedara disposi-
ción del CondedeTorre Marín.

Por lo quese refiere a las sesiones,tanto del pleno comode las seccio-
nes, su duraciónera ilimitada, pues dependíadel tiempo que se estimara
necesarioparadespacharlos asuntos.El Secretariode la Sección,comen-
zabaleyendoy aprobandoel acta de la sesiónanterior, y así aparececon-
signadoen todasy cadaunade las actasqueconlienenlos legajosobjeto de
nuestroestudio: “Reunida la sesiónde la forma acostumbradafue leida y
aprobadaelactade ...“ A continuaciónel secretarioiba dandocuentade la
lista a despachar’Statribuyéndolosa los distintos consejerosTMo los ponen-
tes intervienenexponiendolos expedientesencomendadosen algunosca-
sos,incluso, si el asuntoera especialmentesencillo,el ponentelo despa-

45chabaen elacto
En efecto,cumpliendocon lo preceptuadoen el Reglamentode 20 de

diciembre, los ponentesrecibíanextractosde los negocios,realizadospor
los oficiales de la secretariade la seccióncorrespondiente,aunqueno se
mencionaen las actas,es previsibleque, emitido el dictamen,los conseje-

de abastos y tráfico de cereales, como se pone de manifiesto en una nota marginal (Acta dc 16 de
febrero de 1835, AG. 1, md¿Ñ~-enti’ General, 581, st.).
~ Vid. F. Arvizo, op. cil.. p. 404.

En las actas aparece como el secretario da cuenta de los asuntos, encareciendo celeridad en su
resolución: “Se dio cuenta de las dos Reales 0,-denes dc 15 del actual en que se previene al Con-
sejo el pronto despacho del proyecto de Administración provincial y municipal del Reino,
igualmente que se despache a La mayor brevedad cl expediente sobre acolamicotos y cerranstentos
y la exposción del honrado Concejo de la Mesta sobre el mismo asunto; en su virtud se acordó que
se suspendiese el examen de todo otro negocio entre tanto que se ponen corrientes los comnprendi-
dos en las Reales Ordenes expresadas, y que se hiciese presente esta resolución al SR. Presidente
<leí Consejo” <Acta de 18 de febrerc, de 1835, AG. 1., indiferente General, 581. s.l.).
~ “Se enseró la sección del expediente instruido con motivo de la competeticia suscitada entre ci
subdelegado castrense de la ciudad de Cádiz y el comandante del Presidio correccional de la
misma, en consecuencia de haber tratado el primero de hacer la visita correspondiente a su Mi-
ntsrerio en la capilla de la fotraleza donde se halla establecido el presidio, y se acordó que pase al
Sr. d. José Canga ArgUelles’ (Acta de 30 de febrero de 1 835. NG. 1.. Indifreente General, 58],
5. f.).
45 A este respecto son muy significativos los asientos recogidos en los borradores de las actas
correspondientes al año 1835. entre el 13 dc agosto y el 10 de septiembre, en ellos se va dando
cuenta como además de comunicar expedientes y resoluciones a otras secciones interesadas en los
mismos, los ponentes, a la vista del expediente, y siempre referi<los a reclamaciones sobre dere-
chos de particulares, resuelven directamente <AOl.. Ijltrarnar, 8(13. sf3.
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ros expusieransu asentimientoal mismo, ya que en casocontrariodebían
efectuarun dictamenparalelo,hastahaberopinadotodossobreel asuntoen
cuestiónt Esteprocedimientonos muestracomola asunciónde un criterio
comúna la horade resolverlos asuntos,en ocasiones,se tornabaunaardua
empresa,lo queredundabanegativamenteen la correctatramitaciónde los
expedientes.El asuntose complicabacuando,devueltoel expediente,el
secretariode laSecciónlo exponíaen la siguientesesióndondese debatíay
por fin se votabaelasunto.En casode empate—lo quesignificabaqueuno
de los consejerosque componíanla secciónno habíaestadopresente—,el
decanode la seccióndebíarequerir la presenciadel Consejeroqueno había
comparecidoparavotar47. En los supuestosen que algúnconsejerose en-
contraraausentede la Corte, el decanodebíadesignaral consejeroque tu-
vierapor convenientede otra sección,exíremoéstequeno llego a producir-
se enel funcionamientode la seccióndelo Interior48.

Lo quesi sucedióen variasocasionesfue quela ausenciade 3 de los con-
sejeros,númeronecesarioparaconsiderarque habíaquorum49, impidió la
celebraciónde las reunionesde la seccióndc lo Interior50, casoque debió
darsetambiénconfrecuenciaen otrassecciones.

Aunquede hecho las secciones,y por endela de Interior resolvíanen la
mayoríade las ocasioneslos expedientespropuestos,era el Consejoquien
firmabael dictamenfina!, resolviendopor consultacuandoun asuntograve
le habíasido sometidodirectamentepor la Reina, y por informe razonado
en el restode los casos.Tantoa las consultascomoen los Informes,podían
ser añadidosvotos particulares,elevandocon los mismos la resoluciónal

Stgobierno
En estos casoslos ponenteserannombradospor los decanosde la Sec-

ción52. Una vez decididala consulta,se autorizaba,depositandolos Conse-
jeros Ja media firma. Si sólo se traíabade Informe, se rubricaba,con la fir-

4’ Cfr. E. Arvizo, op. cii.. p. 404.
Acta de 6-IV-1836, en AOl,, Ultramar. 803, s.f
Vid. arís. 19. 20. 48 y 86-94 del Reglamento de20 de diciembre de 1834, ciladopor E. Arvizu.

en El consejo Real ,.., p. 404.
Acta de IS de junio de 1835, A.G. [., Indiferente General, 581, sIl

5~> “No habiéndose reunido competente número de Sres. Ministros en virtud de hallarse indis-
puesto cl Vílmo Sr. O. Justo José Banqueri. y haber tendio que presidirá la misma hora el Excmo
Sr. U. José Canga-Arguelles la Junta general de Accionistas de Los cinco gremios mayores de esta
Corte, no ha podido celebrarse sesión en este día’ (Acta de 10 de junio de 1835, NC. J., Indife-
rente General, 58!, st.).
~‘ En la elaboración final de los dictámentes por el pleno, se leían los dc las secciones. y los votos
particulares; luego se procedía a la votaci~n de los consejeros de viva voz; en caso de empale
decidía el presidente (Vid. F. Arvizu, op. cii., p. 405i

Acta dc 14-111-1836, AOl.. Ultramar. 803, s.l.
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ma del SecretarioGeneral.
Por último, en arasde la publicidadde las sesiones,al igual que hacíael

SecretarioGeneral,con las Actas de los plenos;tos secretariosde las sec-
ciones extendíanactas—las que se han manejadoen este trabajo—, que
firmabanellos mismosy rubricabael ponentede la sección.Ademásen la
SecretariaGeneraldebíaexistir un libro dondese registrabanlas consultas
o Informesfinalesde las secciones,y su contenido.53

4. Materias de las que conocía la sección de lo Interior

El examenpor menorizadode las actasrecogidasen los legajosque se
han manejadopara estetrabajodepositadosen el Archivo Generalde In-
diasM, con un total de 255 sesiones,en los que se tratantína mediade cinco
asuntospor sesión, ademásdel examende los expedientesdepositadosen
Simancas55,171 concretamente,nos hanpermitidotrazarun panoramaclaro
de lapluralidadde asuntosqueestasecciónconoció.A ello hay queañadir
que en muchasocasionespasaronpor las manosde la secciónasuntosre-
mitidos, y de la competencia,de otras seccionescomo la de Hacienda56,

51 . 55Guerra - o Justiciay Gracia
Otamatizaciónquehayquehacera la horade analizarlos asuntostrata-

dos por la Secciónes quejunto a la discusióny elaboraciónde expedientes
59 60remitidospor particulares , corporacioneslocales , autoridadescomo go-

bernadoresciviles6t, u otras institucionespúblicas62,fue muy frecuentela
remisiónpor partede la Secretariade Estadode normativaparaqueelCon-
sejo, y por endelas seccionesdieransu opinión acercade la misma, pero
nuncaconcaráctervinculante,puesel Informe o la Consulta efectuadaatal
fin, en muchoscasosse ignoró a la hora de la elaboraciónde Decretos,u

~ Vid. arts. i8. 19 y 21 de la Instrucción que compieta a los Decretos de 1834, en E. Arvizo, op.
ca.,pAlS
~ A.O. 1., Indíferente Genrial, 581; AG. 1., ultramar. 803
“ AGS., Consejo Real de España e Indias, legs. 24 y 25.
“Actas dc 8-VII-1835 y 21-X-1835, Indiferente General. 581. st
~ Acta de 16-VII-1836, Ultramar 803, st?
~ Acta de 20-IV-l 836, Ulomnar 803, s.l
“Expedientes n~ 15, 18-21,43., 67, 69, NOS., Conseja Real de España e Indias, legs. 25

Actas de 24 de abril y 5 de mayo de 1836, Ultramar 803. s.f
~~De los frecuentísimos expedientes enviados por los distinlos gobernadores civiles, fruto del

control que estos debían ejercer sobre su distrito, son buena muestra los recogidos en las actas
de2-IX-1835, 26-IX-1835 o 3-XII-1835, Indiferente General.581, s.l

Este fue el caso de la consulta que hizo la Mesta, acerca de unas usurpaciones de pastos, que

por tratarse deun asunto contencioso, la Sección se inhibió de su conocimiento, remitiéndose a la
Secretaría de lo Interior, Indiferente General, 58], s.l.
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otras normasderangomenor63.
Tambiénenmuchasocasioneslas actasnos hablande toma de posesión,

o separacióndel cargode los miembrossubalternosde la secciónde hite-
64ríor

Dejandode lado todasestasmatizaciones,es evidenteque las materias
objetode conocimientoeranlas propiasdel Ministerio deFomento,desde
mayode 1834, Ministerio de lo Interior65. Para dar una visión aproximada
de los asuntostratados,he marcadouna seriede bloquestemáticosen los
quehe encuadradolos 171 expedientesquese hanmanejado,asícomo las
referenciasquesecontienenen las actasde las sesiones,calculandolas mas
de 1.000 referenciasa asuntosobjetode conocimientopor partede la sec-
ción a travésdelosporcentajesquecorrespondena cadabloquetemático:

Estadísticay censo(3%)
Problemasde delimitaciónterritorial (4%)
Obraspublicas(8,5%)
Ganaderíay agricultura(l5%)
Fomentodela Industriay el Comercio(12 %)
Control sobrepropios,comunalesy baldíos(10%)

• Instrucciónpública (4%)
• Comunicaciones(2%)
• Beneficencia(9,2%)
• Ayuntamientosy Gobiernosciviles (13,1%)
• Feriasy mercados(5%)
• Tribunalesde comercio(4%)
• Sanidady control de laepidemias(2,5%)
• Policíay cárceles(1,9%)
• Alistamientoy levas(2,3 %)
• Otros—derechosy rentasde los particulares—(3,9%)

63 “Se enteró la Sección del dictamen del Sr. Decano acerca del expediente instruido para que se

comuniquen por el ministerio de lo Interior las reales ordenes circulares de 7 de febrero y 8 de
mayo del año próximo pasado, se acordó su aprobación y que se diga al Consejo que por eí Mi-
nisterio de lo Interior deben circularse como resolución definitiva que deroga las anteriores, las
reales ordenes citadas, expresándose al mismo tiempo que el abono de los fondos de propios se
contiene solo en la cantidad o exceso que no alcance a cubrir el producto que las comisiones de
agravios impongan, cuyo importe no debe considerarse como perteneciente á penasde cámara de
guerra, y si a los propios que son los obligados a los gastos de sorteo, y en cuyo ramo por esta
misma razón es también donde debe ingresar cualquier sobrante desta procedencia” (Acta dc 13
dejulio de 1835, NG. 1,, Indiferente General, 581, st),

Acta de 3-111-1 836,por la que se nombra secretario primero de la Sección de lo Interior a León
Gámez. , Ultramar 803, sIl
63 Vid. AGuaita, El Ministerio de Fomento, Pp. 35 y ss.
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De estosdatospodemosinferir quelaprincipal tareade la Secciónde lo
Interior fue dictaminarsobreel cuidado, la proteccióno usurpacionesde la
riquezaagropecuaria,del comercioy del fomento de las obraspúblicasen
perfectaconsonanciaconel espfritureformistay de modernizacióndel país
que impulsabaa políticos comoJavier de Burgos, Cea Bermúdezo Martí-
nez dela Rosa.

Comocolofón final a estepequeñotrabajode aproximaciónal funciona-
mientodel ConsejoRealdeEspañae Indias megustaríahacerunareflexión
acercade la labor desempeñada,por estey especialmentepor la Secciónde
lo Interior. Quizá estaSecciónpor la amplitud de los temasque entendió,
desen3peñóuna ingentelabor, en un plazo muy corto, dos años,que duda
cabequepor el empeñode unosConsejeroscomprometidoscon su labor y
con la necesidadde fomentar y mejorar los instrumentosde un progreso
nacional—economía,agricultura, obraspúblicas— a pesarde la hostilidad
que el Consejogenerabaentre los contemporáneos,tanto por la compleji-
dadde su mecanismo,cuantopor lo dilatadode su presupuesto66

Sin embargo,estalaborquequedóempañadapor un hechofundamental,
sus dictámenes,a través de Informeso consultas,no vinculabanen modo
algunoal gobierno,no puededejar de merecerun juicio positivo. Por esa
razón, compartola opinión queel profesorArvizu expresóa la hora de ha-
cer un juicio generalsobrecl consejode Españae Indias: “Pesea todos los
inconvenientesque se le achacaban,el Consejofuncionó con regularidad
durantelos tresañosde su existencia.La maquinaera lentaperoeficaz67”.

De esaeficaciay de su sentidode la responsabilidades muestrael hecho
de que, una vez restablecidala Constitución de 1812, tras el Motín de la
Granja,a pesarde quesu fin estabaanunciado,la secciónde lo Interior del
Consejosiguió trabajandoa un ritmo normal, sin traslucir en las actaslas
agitacionespolíticas de aquellos momentos,hastados días antes68de la
supresióndeflnitiva del Consejopor el R.D. de 28 de septiembrede 1836.

~ Vid. E Arvizu, Li Consejo Real..,, p. 406.
<“Ihid., p. 407.
~ Acta de 26-IX-t 836, Ultramar. 81)3. sf.
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